
Il. o. d~!.._E_.~_Nú'!1:..._2:..6:..4 4__n_O_.V1_·e:..Jn_b:..·r_e:..._'1_97_4 ...... -..:2;:2.:.41;.:5

22185

22186

Este Mini!;¡tefio ha resuelto nombrar la COOllSlOfl especIal
que emitirá propuesta para la resolución del concul'sode tras~

lado anunciado por Resolución -de 16 de enero del~7-4 (...BQ~etin
Oficial del Estado... de4de marZo)par-a,províliiónd0Ja:pri~

mera cátedra de ' ..Derecho Penal,. de la Facultad,<ie Derecho
de la Universidad Complutense, que estan\: constitui-dade Jll si
guiente forma:

Presidente; ExcHlentisimo señor don José Ma.ría Navarret-e
Udeta.

Vocales: Don Octavio Pérez-Vitoria Moreno, don Levnardo
Prieto-Castro Ferrándiz, don Angel Torio López y :,don"Vipror
Fairen Guíllén, Catedráticos .de lasUniversidacies de· Barcelona,
Complutense, La Laguna y Valencia. réspecHvamente,

Presidente suplente: Excelentfsimo señiar don Manuel Cobo
del Rosal

Vocales guplentes: Don José Ortega Costales, don Antonio Fe·
rrer Sama; don Juan Córdoba Roda. y don Agustín Fernálldez
Albor. catedráticos de las UniversidadesComphltepSf!. :B~r($lo
na y Santiag<), el' segundo, tercero cuarto.t"éS~ctivamente,

y en situación de supernumerario el primero.

Los Vocales de esta comisión especial figuran nombrados en
~l orden que señala el mencionado artículo 5.o, de: la Ley de
24 dt· abril de 19st.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efe{;tQ5.
Dies guarde a V. 1. much3s años,
Madrid, 11 de octubre de 1974.--P. D., El SUbsecretario" Fe

dCI"ko Mayor' Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Univnsidades e InvestigaCÍóri.

ORDEN de 11 de octubre de J91...porlaqu~se
nombra el Tribunal qu.e ha: de Juzgar el c01l9urso<
oposición de la plaza de Profesor ~fegadd 'de ;~p(J

lítica social (TrahaYoso.cial y 'Biene"taTsociaV
en la Facultad de CienciaS PoUticas y<$aciOl(;)gia
de la· Universidad Complutettse de:Mattrid,

Ilmo. Sr.: De' conformidad con Jo. dispu€sto:,en la Ley' 45/
19GB, de 27 de lulio, y O~en deS? de- 'maY09-e'l~;

Este Ministerio ha resuelto nombrar ,el Trl'tl~_al:q1,leha de
iuzgar el concurso-oposición,· anunciadopor Orden·:d'E' :22' de enero
de 1974 ("Boletín Oficial' del Estado», de6 'de'ehero:de .1"4),
para la provisión en' propiedad d:elapt~'dePl"etfe80l"agre~o
de "Política social CTrabajo social Y Bie~e$tarBoclIlU:~enlaFa~
cultad de Ciencias Políticas y Sociologia~e)-a UnJve~i<J~Oom·

plutens~ de Madrid, que corresponde a lasitUJ\d~n'éJdst~nte.

el dík 28 de ntarzo de 1973. y que estan\c-orístituido,en 'la
siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don G.asparBaY<ln Chacón.
Vocales;

Don Federico Rodríguez. Rodríguez, don Efr(mBorrajo.Da:~

curz, don Luis González Seara y dl)n Manue-l~edin~-ort~ga,

Catcdri'tticos. de las Univers¡dades~de la Comphitensede Ma
drid, el primero, seguIldo y tercero, y Profesor agregado de la
Complutensc> de Madrid, el cuarto<

Presidente suplente: Excelentisim:o- señor don Manu-elAlohso
Olea,

Vocales suplentes:

Don Fernando Garrido Falla: don Miguel Rqqríguez PifloTO
y Bravo Ferrer, don José Antonio. GarcíaMTre-vi}fUW·Y. Fos y
don José Vida Soria. Catedráticos de· las UnIv~rsidadesde.la,
Complutense de Madrid, el primero yo altercara;: del~ de,:Se
villa, el segundo, y de la de Salama.nca; el cuarto;

Los Vocales de este Tribunal figuranllombrados~nel otden
que señala el número primero dela citada Orden de 30 de m;ayo
de 1966.

En interés de la enseña.nza, el Presidente del Tribunal pro~
curará que en el plazo máximo de dos meses;·apartirdEtta
publicación de esta Orden en el ..Boletín' OficiaJ dpIEsta(lo»;
se convoque a los opositores para la iniciacióh dé los ejer
cicios.

Lo digo a V. l. para su conocinHento y 'efectose
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de octubre de 1974.-P, V., el Subsecretario,

Fedf:Tí"co Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universida.des l'l lUNestigapión,

ORDEN de 18 de octubre de 1{}74 POi' laqtte se con'
vaca' concurso de traslados' ¡)q;ra cubt,jrcatedraKya
cantes de Institutos Nacionales de EnseiianZá Media,

Ilmo. Sr.: Por hallars.e vacantes diversas cátedras de lnSctitutos
Nacionales de Enseñanza Media cuta pl'OvisiÓn ha de ha.cer$B,
conforme al turno que les corresPonde, por concursó de trae

lado· entre CatedrtHicos numerarios. peternecientes al Cuerpo
~lOEC, de ac1,lerdo con 10 dispuesto 'en la Ley de-'24 de abril de
1958. (cªolo:tht :Oficial .. de,lEstado.. del 25);,

Es,te Min1i¡t~r:i,oha,tenido a biendisponer,

"1
tPrimero.~Se convoca aconcursodettaslado la. provisión de

a,s~~dr.as._vacant~.en los· Il\stituf.os .Na.cionales ,de Enseña{lza
MedIa que, flg\l.tan l,m el anejo n deestaOroen, de las asigna4
turas de "f,ilosofía», ",G:ricgl>, .La:tin~.tLengua y Literatura
Esvafiola», ."Geografía e . Historup,,"M~temá.tica.s», «Física y
Quimica.--, ~Ciencias Naturl1l~s", ,~Dibuj~",«Francés", ..Inglés",
..Alemán"" ..ftlUiano» y ..Ciencias Fisico~Naturales",

Segundo,-Podrán ton1ar parte los. Catedrátiéos numerarios de
la$'asignat\i~.s.que se· encuentreil,'8tt· servicio' activo, los super
nurnerarios.y'l9S excedentesvolu,l.ltáriosque el último día de
plazo. señalado para la admisión desolici~udeshayancumplido
un.año·en dicha' situación y deseen~ingresar al servicio activo.

De conforrtl~da.d con .. l;a .Orden':minjsteri,al de 29 de febrero
de 1972 (",BoléUnOficHd'del Estado" de 25 ,de marz:o), para par~
ticipar en, dicho concurso .será."r~uis:ito, obligado a los Cate
ctráticosena:ctivo acreditar: una ,p:errn.aneneia . activa de dos
a1105, como minimo, en' el.destino anterior"referidos como limite
al día 30 de.sepUrmbre·de 1975.

Tercero....;:.:Están obligados B, participar .en este concurso de
traslados:

al Los. Catodraticos --Cuerpo AlO:BC..,..,. procedentes de. los
Centr~s, o~t~n$llidpsde Enseñ.apza Media,t;ün destino provIsIo
nal, obligados: t:t. tomar. -parte en cuantos ·C{)ucursos .de ·traslado
~e .. conVQqu0nP.ll::(l;l-.Pt'oveer pl~as·tle,.su disGiplina en la misma
Jo~lidad,.hastaobt;e~-erdestinodefi.nltiyo,

bl"Los:~te.drátieosq:ue,:Procedentesde la situa<::ión de ex
cedencia voluIltaria,. hayan reingtesayo .. en· el ,servicio activo tle
a.cuerdo eón .lodispU6sto .enel'artípulo'4$ de la Ley deFun
chmariosCiviles del .Estac}:o,Apro:ba~porDecretode la Prem~
denctl;l d.el Gt.fbierno.315/1964; •• de 1 de ..febrero (..Boletín Oficial
del' -EstadOt'AE:llj15l. ''Y •. o,btenid,o,. en ..vIrtuddedicho reingreso,
un def>tinocon carac:ter:provisiónal.

En las instancias dé~tWión estos Catt\dráticos deberán so
licitar por'prden cte"preferencia la.!"taUdad cte .. las. :vacantes
au,unciadas, entendiéndos~,enotro. caso, que el interesado ho
mallj~esta.'pr~fárenc'iaalgu~resp«!to~.qe> laspla~s omitidas.
En el casods:'Jlle no obtuvieranniagtin:a~:dtlll:lsplazasanun
ciadas, por ser ad,judi(;a<if;ls a otros~ctinsantés~ mayor d:s·
racho, conti:nullr(m .en'la)ni$IlUlsit~ipndeprovisíonalidaden
la cátedra pant,la que fueron .,destinsd9$·en virtud del reingreso
o.en otra di.9t~nta sire:sultaten::despláZad0s-.

Cuarto........par'$ .la reí3Q}llción del concurso serau tenidas en
cuenialas·tolldicio!les>:l;I:>tablecidas .. en él articulo. sexto de la
Ley' d:e24deaPril.de 1958.· deacuetdo con el baremo determi
nadu e~ el an~jQ'1 de esta: Orden~

Se cansiderat'á comoCentl'o de-sde>él q:uc'se solicita plaza,
a -efectos dél :número 1.3 ,del 'baremo de aplic8ctón, a. los méritos
de. los conct1T$lint.-es, aquel a cu)¡-& plattti1lape-rtenezca. el Ca
tedryc\tico con ,carácter definitivo'&U -Ell <~OJl1ento deconcuTsar,

En la.$' a:ct~· qU~ fo:rmulen. J-asComislones. Es~ales que
dictaminen. el'c~ncurso'debera. const&',Ja:vat1?rac16n de: los ro&>
ritos..que .' f\pr~i~n .. en. '1os•. distintos' COt)CW'santes, .. relacionando
aqUéllos pot' orden de:métiUis de~yora. menor y haciendo
constar las puntu<i\c.iones'totai~esy'pareiales que a cada uno de
ellos hayan ·sjdoasignada~,

Quinta,-,Dé acuerdo. con elartículosépUmo .de la Ley 3:nte.
riormente cit~a, el .. CAte4rátJco en sitll~ción de excedencia va..
Juntaría que no haya'desernpefiadodlJ$ 'años. deserricios en
cátodra'C'OlTJ:0·,ti'~ularno . podrá ser' Pl"OPueato. para ocupar las
\,acant~s quf!' ··!?Q1lcite·· 51. las .pretenden;o~r06 Qa:t.e.draticos en s~r~
vi-cio activo. o excedentes"qu&,cumpl~'a:que:lla condiciónl salvo
que tal excedelicia, nublese sido' concedida con anteriondad a
la. dtada Ley.

SextO.--.-Los.nspiranl,e$·presentarán sus solicitudes acampada
das :d~una ,ho;<l de seIYicios./ijustadaaLmodelo, que figura ~n
elanejQ lII'de, esta Orden y se halla en las Delegaciones Pro~
vinóütles del: DeI'ar~menw,.'y dé cljanttis. dQCumentos. consideren
op.ortp:nos- p,_ra, la demostmción·.desus'lnéritQs,; dentro del plazo
de treintadÚUl1:lflhil,es; contaa()f!l.a.partir'dE~l$iguienteal de.]a
puhlicación 'd~ estacollvocatorl.il- en e-l-Boletín Oficial del Es
tado»., Tampüm. p<xtránpreseuú;t;r, al mismo tiempo, si así lo
de:¡ean, los d'Qcutnento$ que menciona. el ,apartado noveno de
esta convocat.oria;

Las h.oiasqe t'el.~vicios y cUantas ~rti.ficaciones se presenten
deberán hallarse reintegp.idas con una};)c»iZa de cinco pesetas.
uniendo. u ella~; lpsresgua'l."d0s. de·U\saJi por certificaciones. cuan
do taJe~'doouh1entossean exped,idospo! ,un Centro, u Organismo
dependiente:de, este Minlstedo~" ..• '. . . .. - ,

Todas lás: fptúcopias que se remitan .cieben' contener la dili~
genci& de c~:p:ulsacon5usoriginaJesextendl.f,lapor un Centro
o dependenciw;del.,Ministerio.de.·Edu<;aeióJ,l.y ,Ciencia y se unirá
aenasel:.resgu~rdQd&tasascorrespondi~nte,N() .. se adnl1-tirá
ninguna -fotocopia,que'carezcade '1& :d.!1igenccia de compulsa o
teproduzcadocl..!rnell;tos ol1gill.fl1es faltos del reintegro que p,ara
ellos establezca la Leyde! Timbre; n~aquellasa las que no se
una el resguardo de ,tasas.

Quienes- se encuentren en activo enti'eg~an:su documentaci6r:
en' el Centro donde actualmente sirven, El Director de éste sera
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